
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA, TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año. . . . . 50 rájelas
Seis ryeses . . 26 , »
Tres » . ... 14

p A o o adelantado'

Suscripción para la Capital

Atrasado! 1,00Ejemplar: 0;50 -

gobierno civil

AYUNTAMIENTOS

47 pesetas
. 25
.. 13

Un año.. ■ ■ •
Seis meses . ■

Tres >

» Número 
del 

registro

9627 
9’628 

11070
• 1169

9629 
11068
9630
9631 

11069 
11073
9632 

11067 
11065 
11063 
11071
9637
9638
9639 

11Ó64

Barrios de. Colina 
Castildelgado 
Cástrillo Solarana 
Cueva de Roa (La) 
Fresno de Rodilla 
Fuentemoliños 
Ibrillos
Junta-eje Trastorna 
Mahamud
Presencio 
Quintanaldranco 
Renuncio 
Rucandio
Sarracín- 
Solarana
Vid de Bureba (La) - 
Vilena ''
Viloria de Rioja 
Villusto

infecta: como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las' medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos 'y sospechosos, 
y las qite deden ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XL1I del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 5 de noviembre de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

mente intervenidos a efectos de ■ la 
aplicación de lo dispuesto en la 
Ley de 13 de marzo-de 1943 sobre 
Cajas Especiales, existan en la mis
ma, y someterá a la aprobación de 
la Superioridad las aplicaciones que 
hayan de darse al repetido Fondo, 
a propuesta de la Junta Intersindi- 
pal de Resinas y previo? los ase- 

' sorqmientos que considere necesa
rios.

3.° Del remanente, que pueda 
obtenerse en la* liquidación de las 
exportaciones de productos resino
sos se destinará él 50 .por 100 a nu
trir el citado Fondo. A esfe fin, la 
Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria del Ministerio 
de Industria y Comercio notificará, 
a la Secretaría General Técnica del 
mismo Departamento Ministerial las 
'exportaciones autorizadas, y la Co- 

. mercial. de Resinas presentará a di-

DELEGACIO n de hacienda
El Hipo. Sr. Director General dé Contribuciones y Régimen de Em- . 

presas, en oficio de 29 de octubre .último, me dice lo siguienté:
«Con fecha 23 dé octubre de 1947, el Excmo. Sr. Ministro de Hacien

da a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORA
CIONES .LOCALES, ha acordado fij&r, en las cantidades que a continua
ción se indican, los cupos an’ticipables de compensación .municipal que en 
el ejercicio de 1947 corresponden a ios siguientes Ayuntamientos de esa 
provincia, asLcomo los tantos por ciento y cantidades a anticipar.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes^Canarias y territorios de Africa sujetos a la legl .ación 
peninsular, a los veinte días dé su promulgación. ,

Se entiende hechá la promulgación el día en qne termina la inserción de la ley en el Boletín'Oflcial del /: 'ado 
(Articulo l.-° del Código OiviV =' Inmediatatnepte que .1". señores Alcaldes y Secretarlos reciban este BOLk.i’lN 
dispondrán que se fije un ejemplar .en él sitio *!le costo> .ore, donde, permanecerá hasta el recibo del uñinr-" s¡- 
guienlr.=Los señores /Secretarios cuidarán, bajo su mát estrecha responsabilidad, de conservar lo,, nüinei ■•■* de 
este 'BOLETIN, "coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0*75 Déselas linea, debiendo los Interesados 
nombrar persona que responda del pago «a ■esta capital

Servicio Provincial de. Ganadería .

Circulares.
Denunciada oficialmente la exis

tencia de peste aviar en la pobla
ción avícola de esta capital y entre 
las aves presentadas g. los mercados 
de las "zonas Norte y Sur de la mis
ma, por todas las circunstancias 
que caracterizan a dicha epiootia, y 
en atención alo previsto'en el'apaf- 
tado 7.° de la Circular de este Go
biérne Civil, publicada en el 3. O. 
de la provincia, número 248, de 31 
de octubre último, dispongo me
diante' la presente, la suspensión 
■temporal del comerció avícola en to
da íajprovincia, quedando prohibido 
el acceso de gallinas, palomas y otras' 
aves domésticas *a los mercados

Importa la presente relación las figuradas 139.209 pesetas 64 céntimos.
• Los precedentes acuerdo y relación deberán publicarse en el B. O. de 

esa provincia, a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por no
tificados y puedan, en su caso, interponer, dentro de los quince días si
guientes á la publicación, el recurso de reposición que autoriza el articu
lo 75 del Decreto de 25 de enero’de 1946.» . , , ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados.

Burgos 3 noviembre 1947.=E1 Delegado.de Hacienda, Marcos Melus.

í exportaciones realizadas.
4.° Por el Ministerio de Indus

tria y Comercio se dictarán las ins
trucciones que se consideren preci
sas para el mejor cumplimiento de 
lo dispuesto en esta Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1947.= 

P. D., El Subsecretario, Luis Ca
rrero.=Excrpo. Sr. Ministro de In- 

- dustria y Comercio».
' Lo que se. publica en este perió

dico' oficial para general cpnoci- 
. miento.

Burgos 4 de noviembre de 1947. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Circular.
En el «Boletín Oficial del.Estado», 

número 307, correspondiente al día 
3 del actual, se publica la Orden 
de la Presidencia del Gobierno si
guiente:

«Excmo. Sr.: La nueva Reglamen
tación del Trabajo para la Industria 
Resinera publicada por Orden de 
14 de julio pasado, unida al incre
mento sufrido por otros factores ■ 
integrantes del -costo de los pro
ductos resinosos, crean un desequi
librio en las actual explotación de - 
esta industria que es necesario com
pensar por una adecuada regulación 
que, con el fin de ño modificar; los 
precios fijados por Orden de 21 de 
agosto de 1945 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 235) para el consumo cha SecretaTÍa General Técnica 1®
en el interior de estos artículos, n ¡daciones correspondientes a las 
habra de basarse en modificar las . ■ . . ,. i
aportaciones de los industriales re- , 
sineros al Fondo' creado por la ci
tada disposición.

En virtud de todo lo expuesto, y 
a propuesta de la Junta Superior 
de Precios, ’

Es,ta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer^

1. ° Continúan sin' modificación . 
para la campaña resinera 1947-1948 
los precios señalados para la venta.

-. de colofonia y aguarrás en el pun
to l.° de la mencionada Orden de 
esta Presidencia,' de 21 de agostó " 
de 1945, y la obligatoriedad de lo 
dispuesto en el punto 3.° de la mis
ma, permaneciendo igualmente vi
gentes las Ordenes de esta Presi
dencia de 24 de mayo, de 1946 
(«Boletín Oficial del Estado» núme
ro 149) y 14 de marzo dé 1947 
(«Boletín Oficial del Estado» nú
mero 76).

2. ° Los industriales resineros; 
pondrán a disposición de la Secre
taría General Técnica del Ministe
rio" de Industria y Comercio, por 
conducto de la Comercial, de Resi
nas, la cantidad de 1'80 pesetas por 
cada 100 kilogramos de miera en
tregada en fábrica para destilación, 
con destino al Fondo anteriormen
te njencionado, en lugar de las 28

" pesetas citadas en el punto cuarto 
de la Orden de 21 de agosto de 
1945. Dicha Secretaría General Téc
nica se hará cargo de.estas ¿urnas, 
procediendo a su administración, 
dentro de los fondos que, debida-

acostumbrados en Burgos y demás 
puntos de esta provincia.

O ' 
levantamiento de esta suspensión.

Burgos 5 de noviembre de 1947. 
El* Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Habiéndose presentado la epi
zootia de^p'este aviar en el ganqdo 
existente er el término municipal 
de Burgos, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, (Cjaceta del 3 de 
pctubre), se»declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-

’ tran en sus cuadras, señalándose 
" como zpna sospéchosaiuna faja de

Oportunamente se anunciará el i 2000 metros alrededor de la zona

Cuota anual 
anticipable

Pesetas

ó/b
Cantidad 

a anticipar

Pesetas

Corresponde 
al trimestre 

y —
Pesetas

6905,06 75 £178,79 1294,70
3374,22 ■' • > -2530 66 632,68
1883,11 » 1412,33 353,08
*5065,88 - > 3799,41 949,85
2870,83 »■ 2153,12 538,28

, 8856,08 > 6642,06 1660,52
6500,00 4875,00 1218,75

18246,38 13684,79 3421,20
18591,00 13943,25 3485,81
16321 ,*84 12241,38 11 3060,34

. 9883,65 » 7412,74 '•1853,19
¡. ' 7814,24 5860,68 1465,17

6110,43 .. » 4582,82 1145,70
2274,94 > 1706,21 426,55
1957,83 > 1468,37 367,09
4918,20 » 3688,65 922,17
5310,60 • > 3982 95 - 99.5,74

' 8300,00 6225;00 1556,25
4025,35

1 » 3019,00 754,75

I

Delegado.de


2

Jefatura Agronómica

Circular spbre inscripción de vive
ros de plantas (no forestales) 

Según la Orden Ministerial de 10 
de marzo del año en curso, todos 
los viveros en explotación dentro 
del término de la provincia, debe
rán figurar inscritos en el Libero ade
cuado de esta Jefatura' Agronómi
ca y obtener Certificado de la Di
rección General de Agricultura pa
ra su autorización; se ha concedi
do up nuevo plazo, que termina el 
día 31 del próximo mes de diciem
bre, para efectuar estas inscripcio
nes con los datos que en la citada 
Orden se relacionan, y a partir del 
día l.° de enero del próximo año de 
1948, serán sancionados todos los 
que no lo hayan efectuado y, ade
más, sus expediciones de plantas 
serán intervenidas y decomisadas.

Lo que se-hace público para co
nocimiento-de los que se dedican a 
estas éxplotaciones. • *

Burgos 31 de octubre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos

Plazas de Ay udante de Obras Públicas 
y de PeritdiOndustrial

Por error de máquina figuró en el 
*• anuncio de la provisión en propie- 
- dad de estas plazas, insertado en el 

«Boletín» del día 3 de los corrientes, 
que la cuantía del'bidé de carestía 
de vida inóluídp entre las renumerar 
ciones, figuraba como el 15 por 200, 
siendo'así que la misma es del 15 
por 100.

Alcaldía de Roa.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta pericial el repartimiento, 
con su copia y sustos Pistas cobra- 
torias, de la contribución rústica de 
este término municipal, para el pró
ximo ejercicio de 1948, se pone en 
conocimiento de todos los contri
buyentes en el mismo relacionados, 
que se hallan expuestos en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
plazo de ocho días, a contar del en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el B. O. de la provincia, durante 
los cuales podrán ser examinados y 
presentarse las reclafnaciones que 
se consideren pertinentes, pues pa
sado que sea dicho plazo no Se ad
mitirá ninguna.

Roa 31.de octubre de 1947.=E1 
Alcalde, Claudio Calvo Fernández.

Alcaldía de Neila.
Formados por este Ayuntamiento 

los padrories de la matrícula indus
trial de los contribuyentes de éste» 
término municipal para el próximo 
ejercicio de 1948, se hallan expues- 

« tos al público' en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante, él pla
zo de 15 días hábiles, durante los 
cuales puedén ser examinados y 
presentar las' reclamaciones qué én 
justicia procedan, pasado el cual no 
se admitirá ninguna."

Neila 28 de" octubre de 1947.= 
El Alcalde, Valentín Gil.

Igual anuncio hacen los Acaldes 
de Iglesiarrubia y Avellanosa de 
Muñó".

irgo, en. '

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Formados los repartimientos de 

la contribución territorial de rústi
ca y pecuaria para el año de 1948, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, a contar 
del en que aparezca inserto este 

• anurtcio en el B. O. de la provincia, 
durante los cuales podrán ser exa
minados y presentarse las reclama
ciones que se consideren pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no ,se 
admitirá ninguna.

*' Sotillo de la Ribera 28 de octu
bre de 1947.=E1 Alcalde, Constan
tino García.

Alcaldía de Caleruega
Instruido expediente- de suple

mento de crédito con- transferencia, 
para atender ai-pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones.

Caleruega a 27 de octubre de 
1947.—-El Alcalde, Leoncio Mari- 
juán.

EURRACA

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS

Alcaldía; de Riocavado de la Sierra
Con arreglo, al pliego de condi

ciones publicado én el B...Ó. de la 
provincia, número 152, de 5 de ju
lio de 1946, tendrá lugar, el día 20 
de noviembre, en la casa consisto
rial de .este pueblo, la subasta de 
280 estéreos de leña de roblé /erf 
todo el monte leñas muertas y ro
dadas en el monte «La Dehesa» y 
sitio Los Alboritos, en la tasación 
de 2.800 pesetas. 1

.Riocavado de la Sierra 31 de oc
tubre de 1947.=E1 Alcalde, Tomás 
García.

Fulgencio Apellaniz Barrio, de Tre- 
viño, id., 2'05

Florián Valencia Durana, de Villa- 
nueva, id., 4'83

I Julián Argote Pérez, de Treviño 
id., 8'70

.Rafael Mosazg y otro, de Dordó- 
niz, id., 1'93 -

Valeriano Samaniego, de' Moraza, 
id., 9'26

Eugenio Arce, Encío, 0'26
Regina García Angulo, Miranda <Je

Ebro, 2'74
Antonio Ojeda Tamayo, Miravg- 

che, 0'26
Encarnación Torres Gómez, Idem, 

0'25.
Moisés Campo Ruiz‘, id., 5'42 
Marciano Ruiz Fernánd'ez, id., 0'26 
Teodoro Cerezo Mallaina, id., 4'13 
Lauréanr Montoya, Orón, 4'84 
Antonio Varona, Pancorvo, 3'05 
Valeriano Gómez, id., 0'26
Alejandro Arroyo. Guerrero, Santa

. María Ribarredonda, 0'78 
Aquilino González, id., 0'06 
Aquilino González Busto, id., 5'42 
Anselmo y Teodosio López, idem, 

3'09 " *
Aniceto Zubiaga Vesga, id., 0'09
El mismo, 0'06
Constancio Cerezo y hermanós, 

id., 0'06
Los mismos, 0'03
Cosme Nieva González, id., 4'55 
Cosme Nieva-Oviedo, id., 0'18 
El mismo, 0'03
Eladio López Nieva, id., 1'1,3 
Escolástica López Ortiz, id., 0'15 
La misma, 3'09
Gregorio GonzálezrSáez, id., 0'12 
Justó Cerezo González, id., 0'06 
Luis Cerezo González, id., 0‘06 
Lucio Cerezo González, id., 3'87. 
María Bárcena Busto,, id., 0'33»* 
Nicasio Calzada Mandones, id., 5'42. 
Nicolás Varona González, id., 2'32. 
Silvestre Ortiz, id., •0'12
Elíes Mafroquín Caño, Valluérca- 

nes, 2'51 , ' .
El mismo, 19'34 . '
41 mismo, 12'40 '
El mismo, 5'43
Florentino Fernández, id., 0'73 
Higiñio Caño Caño, id., 11'62 
Pablo Caño Caño, id., 1'94 
Valentín Busto Moreno, id., 2'32 
Victoriano Busto Busto, id., 3'49

Y para su publicación en el B. O. ' 
de la provincia, expido .el presente 
en Miranda de Ebro a 31 de júlio 
de 1947.=E1 Agente, Migúel Me- 
néndez San Miguel.

------ f í  ■nerí- ♦ ---- -—
Agencia Ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la Zona 

de Aranda de Duero
D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar 

Agente ejecutivo de la Excelen
tísima Diputación, para la exac
ción de descubiertos a favor de i 
la Hacienda en dicha Zona,
Hago saber: Que en el expedien-' 

.te ejecutivo que por descubiertos 
de contribución rústica correspon- • 
dientes al anb 1943 y acumulados, 
hasta el tercer trimestre de 1947, 
instruyo en el pueblo de Castrillo 
de la yega, ccm’esta fecha he dicta- 1 
do la siguientete - 1

PROVIDENCIA. — Resultando , 
desconocido'el paradero de los deu- 
dores que a continuación se felá- p 
cionan, así como no haber persona ■ 
que les represente dentro de la lo
calidad, dé .acuerdo con lo-dispues
to en el artículo 154 del vigente Es
tatuto de Recaudación, reqúiérase- 

. les por edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el Ayuntamien
to de Castrillo la Vega para que en el [ 
plazo de ocho días, contados desde

DIPUTACION PROVINCIAL. - SERVICIO
de Contribuciones

••■k....:

Recaudación de Contribuciones ' 
de la Zona de Miranda de Ebro. 
D. Miguel Menéndez San Miguel, 

Agente ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones deda ex
presada Zona,

Hago s^ber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rústica 
y urbana, de Pancorvo perteneciente 
a los éjercicios' que 3ft dirán y que 
fueron comprendidos en la relación 
de descubiertos presentadaen Teso
nería Contaduría de esta provincia, 
en Varias fechas, sé hallan adeüdan- 
doal Tesoro los contribuyentes que 
a continuación se expresan, y r esul
tando que los mismos son hacenda
dos forasteros y de paradero desco
nocido, se les cita por medio del pre
sente anuncio para qüe, en el plazo 
dé ocho días a contar de este anun
cio, señalen domicilio .o represen
tante, advirtiéndoles ,que transcu
rridos los cuales se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía, sin inten-‘ 
tar nuevas notificaciones, conforme 
determina la Base 15 del Real De
creto de 2 de marzo de 1926 y*ar- 
tículo 154 del Estatuto dé Recau
dación.

Deudores que se citan 
Rústica amillarada.—4.°"trimestre 

de 1945.—Pancorvo.
Eduardo Groizard Patermina, adeu

da 66'82 pesetas
Rústica catastral,—2.° trimestre de 
1946.—Santa María Ribarredonda. 
Blas Moreno Martínéz, 10'14

Urbana fiscal.—Año 1939. 
Laureano Montpya, Orón, 4'94

Urbana fiscal.—Año 1946.
Manuel Fernández, Altable, 7'52 
Miguel Quintana, Ameyugo, 4'50 
Ricardo López, id., 4'04 
Aquilino Morales Ulizarna, Bugedo,

Herederos de Gómez, id., 8'33 
Eusebio Elorzá, de Mafauri, Con

dado de Treviño, 12'39
Francisco Aguillo Navaridas, de Uz- 

quiano, id., 3'87

A-n.i¿h.cios Partjicühces
Alcaldía de Viloria de Ripja

El día 14 de noviembré, a la hora 
de las cinco de la 'tarde, se celebra
rá en la sala de este Ayuntamiento 
la subasta de 100 estéreos de leña, 
procedept^ del Monte «Montehue- 

, co y Rozas», tasados en 800 pese
tas. -

A las seis horas, Ja, de 100 esté
reos de leña en el mismo monte, 
tasados en 1000 pesetas."

Viloria de Rioja 24 octubre de 
1947.—El Alcalde, Pablo Carcedo.

el siguiente a la publicación del eA ? 
to en el «Boletín Oficial» comn^" 1 
can en el expediente ó señalen F ■ 
micr .o o representante,, transcuíí 1 
dos los cuales sin que lobayan re " 
fizado, se decretará la prosee,J 
del- expediente en rebeld-'a s:n J 
tentar nuevos emplazamientos v'se 
expedirán los oportunos mana 
mientos al señor Registrador de b 
Propiedad del partido, para ¡a a' ‘ 
tación preventiva del embargo en 
el caso que sé efectúe el de bie'ne 
inmuebles o derechos reales.
Contribuyentes a cfue se refiere la anterior 1 

providencia. I
Aquilina Juez Camarero
Alejandro Perosanz García
Blas Perosanz
Cleto Perosanz García
Hilaria García
Miguel A>rranz Catalina 
Miguel Benedited Pérez 
María Cámara Elvira .
María Camarero Pascual
María Criado Sancho
Mariano Martín Arranz . ■
Patricia Carrasco Camarero ?
Pedro Escudero Perosanz
Pedro Pintó Ballesteros

.Pedro Revenga .Ibáñez
Pedro Velasco Llórente "
Simeón Iglesias Ballesteros* <1 
Víctor Andrés García ?
Vicente Castán Griado.

Lo que hago público por medio 
del présente, en cumplimiento délo 
acordado en la transcrita provincia, 
a sus efectos.

Castrillo de In Vega 8 de octubre 
de 1937,=E1 Recaudador, J. Mo
reno. * .. ■

OCULISTA» 
DEL HOSPITAL DÉ BARRANTES

Y DE LA CRÜZ ROJA 
ÍAlH CALVO,18-TELÉF0H0,13h

31.de

